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MEMORIA DESCRIPTIVA

Subvenciones para el fomento de la preparación para la reutilización y el reciclado de los residuos municipales en Aragón dentro del Programa FEDER Aragón 2021-2027.

LÍNEA DE ACTUACIÓN: (11162) Línea 1. Construcción, ampliación o mejora de plantas de compostaje de biorresiduos recogidos separadamente, que requiera obras


ENTIDAD SOLICITANTE (Razón social y CIF):
	




1. TÍTULO O BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN:

	




2. ÁMBITO TERRITORIAL AL QUE PRESTARÁ SERVICIO LA INSTALACIÓN, IDENTIFICANDO TODOS LOS MUNICIPIOS O/Y ENTIDADES SUPRAMUNICIPALES, CON SU RESPECTIVO CENSO[footnoteRef:1] DE POBLACIÓN: [1:  Las referencias a población deberán ser conformes a las cifras oficiales de población resultante del padrón municipal y publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE), a 1 de enero de 2024.] 
Ámbito territorial: 

[bookmark: _GoBack]

	Municipios a los que prestará servicio la instalación.
	Censo[footnoteRef:2] de población: [2:  Las referencias a población deberán ser conformes a las cifras oficiales de población resultante del padrón municipal y publicadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE), a 1 de enero de 2024.] 

	Municipios de más de 10.000 habitantes: indicar con una X en su caso.

	
	
	

	
	
	

	Suma total municipios:
	Suma total población:
	Nº municipios:



3. DESCRIPCION DE LA ACTUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA

3.1 TIPO DE ACTUACION Elija un elemento.   
	CONSTRUCCION DE NUEVA PLANTA
	

	AMPLIACION O MEJORA DE PLANTA EXISTENTE[footnoteRef:3] [3:  Para el caso de las instalaciones de compostaje existentes, las entidades beneficiarias deberán justificar la existencia o el grado de avance de la instalación de compostaje objeto de ampliación y/o mejora.] 

	



3.2 DESGLOSE DETALLADO DE LA ACTUACION ENTRE LOS DISTINTOS CONCEPTOS FINANCIABLES

	CONCEPTOS FINANCIABLES[footnoteRef:4]: [4:  Las distintas actuaciones deberán cumplir los requisitos establecidos en el apartado 4.1. de la línea 1 del Anexo I de la convocatoria.] 

	ACTUACION PREVISTA[footnoteRef:5] [5:  En ausencia de descripción, se interpretará que no está prevista ninguna actuación en el correspondiente concepto financiable.] 


	La obra civil, incluyendo el acondicionamiento o adecuación del terreno, de la instalación o de la línea de tratamiento biológico de los biorresiduos recogidos separadamente, e incluyendo las zonas de almacenamiento .
	· 
· 


	Sólo en el caso de nuevas plantas: La maquinaria, preferentemente alimentada con energía eléctrica o biogás de origen renovable y otros elementos estrictamente necesarios para el proceso de tratamiento.
	

	Sólo en el caso de nuevas plantas: Herramientas informáticas (incluido software) para el registro tanto de entradas como de salidas de biorresiduos (archivo cronológico telemático)
	



3.3 GEOLOCALIZACION: COORDENADAS UTM ETRS89 DEL CENTRO GEOMETRICO DE LA INSTALACIÓN Y REFERENCIA CATASTRAL (20 DÍGITOS)

	XUTM
	

	YUTM
	

	REFERENCIA CATASTRAL
	



3.4 PLANOS DE SITUACION[footnoteRef:6] Y DE PLANTA DE LA INSTALACIÓN DE COMPOSTAJE[footnoteRef:7]. [6:  El plano de situación donde se ubicará la planta de compostado en su ámbito geográfico con detalle suficiente para el análisis de afecciones a la Red Natura 2000, sirviendo al efecto la representación de su perímetro sobre cartografía catastral en la que resulten identificables la parcela o parcelas catastrales afectadas y las coordenadas UTM reflejadas en los márgenes. Indíquese, en su caso, si el plano se adjunta en documento aparte.]  [7:  El plano de planta representará las actuaciones para las que se solicita la ayuda, a escala de detalle suficiente para su correcta interpretación, e identificará las zonas de recepción y almacenamiento, así como las de tratamiento, reparación e intercambio, en su caso. En caso de ampliación o mejora de una planta de compostado preexistente, se aportarán dos planos de planta. 
El primero reflejará la situación actual (escenario base). 
El segundo reflejará situación prevista tras la actuación para la que se solicita la ayuda (escenario esperado).
Todo ello, reflejando en su perímetro las coordenadas UTM para su correcta geolocalización. 
Indíquese, en su caso, si el plano (o los planos) se adjuntan en documento aparte (en su caso, en formato PDF, denominados como “PLANO DE SITUACIÓN.PDF” y “PLANO DE PLANTA” (en su caso, “BASE” y “PREVISTO”).] 


	





3.5 DESCRIPCIÓN DE LAS DISTINTAS FASES DE CONSTRUCCIÓN (cuando proceda[footnoteRef:8]). [8:  Las entidades beneficiarias deberán justificar la existencia o el grado de avance de la instalación de compostaje objeto de ampliación y/o mejora.] 


	





4. RESIDUOS A TRATAR, TRATAMIENTOS A REALIZAR, INSTALACIONES Y EQUIPOS A UTILIZAR EN EL ESCENARIO PREVISTO

4.1 RESIDUOS A TRATAR (códigos LER)

La planta de compostaje tratará los siguientes bioresiduos (marcar con una x):

	
	Código LER
	Descripción

	
	20 01 08
	Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes

	
	20 02 01 
	Residuos biodegradables (de parques y jardines).

	
	20 03 02 
	Residuos de mercados

	
	Otros (indicar)[footnoteRef:9] [9:  En su caso y conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados por una economía circular, se detallará cualquier otro tipo de biorresiduo de origen no doméstico que se prevea compostar conjuntamente.] 

	



4.2 CAPACIDAD ANUAL DE TRATAMIENTO:
Capacidad anual de tratamiento de los bioresiduos a compostar, en toneladas anuales, y producción anual de compost (una vez ejecutado y puesto en servicio el proyecto). 

	Capacidad de tratamiento de biorresiduos a compostar (t/año) (operación R0301)

	

	Producción anual de compost (t/año)
	



4.3 DESTINO Y USO DEL COMPOST GENERADO:

	





5.  ¿HAN PRESENTADO LAS OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN DE LOS MUNICIPIOS A LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA EN MATERIA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DOMÉSTICOS DE 2024 QUE SE LE REQUIRIÓ EN SEPTIEMBRE DE 2025? Indicar con una X la respuesta y en caso negativo rellenar la tercera columna

	
	Indicar con una               X
	Indicar centro gestor de destino del biorresiduo en 2024

	SI
	
	No es necesario responder

	NO[footnoteRef:10] [10:  En caso de ser prestadora del servicio de recogida de biorresiduos y que no haya presentado las obligaciones de información del año 2024, deberán presentarse como documentación adicional en la presente convocatoria.] 

	
	



6. IDENTIFICACION DE LA INSTALACION DE GESTIÓN DE RESIDUOS PREEXISTENTE Y AUTORIZADA CON LA QUE COMPARTE UBICACIÓN (En su caso).

	TIPO DE INSTALACION PREEXISTENTE (VERTEDERO O ESTACION DE TRANSFERENCIA)
	

	AUTORIZACIÓN DE INSTALACION[endnoteRef:1][footnoteRef:11]: [1:  ]  [11:  Cítese la resolución administrativa que autorizó la instalación, en el marco de la ley de residuos (otorgada en el marco del artículo 33.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o de norma básica de residuos que la precedió.] 

	

	NUMERO DE IDENTIFICACION MEDIOAMBIENTAL (NIMA)
	



7. CRONOGRAMA QUE PERMITA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA, DETALLANDO FECHAS PREVISTAS DE INICIO Y FIN DE LA ACTUACIÓN[footnoteRef:12] [12:  Indicar, en su caso, si se adjunta en documento aparte.] 
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8. PRESUPUESTO DETALLADO Y TOTAL DE LA ACTUACIÓN, incluyendo unidades y coste unitario en cada partida, detallando partidas financiables y no financiables, de acuerdo a los conceptos recogidos en el Anexo I para esta línea de financiación, indicando expresamente si el IVA está incluido en sus respectivos importes.

	Financiable (sí/no)
	Concepto
	Unidades
	Coste unitario
	Coste Total (€)
	El Coste Total incluye IVA (sí/no)
	% IVA aplicado

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Total Presupuesto
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El responsable del tratamiento de tus datos personales es: DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL. La finalidad de este tratamiento es: Definición de planes y programas en materia de prevención y gestión de residuos; el impulso, planificación y gestión de estrategias y acciones de economía circular, así como la gestión de los expedientes relacionados con las ayudas y subvenciones para la gestión de residuos domésticos y comerciales
La legitimación para realizar el tratamiento de tus datos nos la da: interés público o ejercicio de poderes públicos. No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. Se pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de Aragón "ACTIVIDADES DE PLANIFICACIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS", en el siguiente enlace:
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=962
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